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PUNTO DE IUSCí< CiO«

Sábado 7 de Diciembie de 1907.

ee 1*11*003»
R» U Adulnietración del ella en

: "*p«nta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
Wdla.

Lu auecripcionds de fuera podran hacerse 
•"Hiende su importe en libransa del Tesoro 
•eirade fácil cobro.
MPago de la suscripción adelantado.

ti/C0"e’P°Bd«Hcia se remitirá franqueada 
‘“gente de dicha Imprenta.

Núm. ¿89
B8535B8SHS-BBSHeB*e

PÜEC8O DE SUSCRIPCIÓN

?ÍSCTM 61 í8D~$XTRlM8Bd <5
Los adictos y anuncios obligados al page 

de inserción, ib céntimoa de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se ha rae 

dentro de los cuatro días Inmediatos á la feci a 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Xa- 
ülalstración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio da venta.

Números sueltos, $ céntimos de peseta ca
da uno.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

JTÍ PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMIHG.1S

la ,Penln8ala, i81»8 adyacentes, Canarias y i 
^•desu™* & a ‘«ffialación peninsular, á ios ' 

clv^). ma*^acibn, si «E «Itae UO se dispusiese otra 
í,? ^o^ncí^desde1 «^«blaern0 k?.11 obll§ator,a8 Para la capi- 
GkC?*tr<> días asan lu 80 Publican Oficialmente en ella, y ' ^^(L«y de8 dePN;vieP¿b^ pUeb10’ de 11 mlama

Inmediataraente que los señores Alcaldes v Secretarim.I ersift!0^?’10^ dispondrán “u. “e uTejem^r e'n 
•ignSnte C08*llKtbr6, donde permanecerá hasta el recibo de-

flnal^e e^mKe.^^ debw¿ Teriflcar.e al
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. Negociado 3.°—Circular es.
í6® U ¿ k9 k0-? 80 elfcva al Exorno. Sr. Minie- 
?,l° Por 't  61 reoureo de alzada inter-
í ^utra n0"9 7jaZ:iro Trigo, vecino de Barda- 
k iudpm Ori^0Uüla áe este Gobierno denegán-

one» Dlz;oión Qi® solicitaba por habérsele I 
/■'oeii, C8, ,aderías de la enfermedad Pas- > 
fe ^DJ,8te Periódioo oficial á los

Parx ' ^.e ®ea! dt'cr0t-° de 22 de Abril
^:rB^Za G <.30uo?1 miento del interesado.

^erinh dyD,018U1bre de 1907.-El Gober- 
’’ ^^ador Alvarez de Sotomayor.

SECOIQN CUARTA
T?8ró de Sacieada de h prenícii de Zar^oia,

- ^ '-^cular.
i de Vio-ú0’ kres. Alcaldes, Guardia civil 
i ?s de ia aueia y demás Autoridades depen- 
' Vr° de Mi1»’ PrT(,Adan á la averiguación del

« Kr7°» ^eino de Boquiñeni, de 
^6=? a:£r v|H-10 ’ V*s*le pantálón de pana negro, 
Mr,ls> y bia,ia azn1, boina y alpawga- 

tiene ®tintatQr& reglar, pelo negro, ojos 
Hic. Jdra, n na cicatriz en la cara, de una 
Ar?0' de 80r habido darán cuenta á este 
VOza6d n

l|lli6riuo L , °l®mbre de 19O7.-EI Gober- 
’ ' alvador Alva^ez de Sotomayor.

D Rafael Abad IbáBez, Recaudador de la Haoien- 
da en los pueblos que más abajo se citan;
Hago saber: Qae en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de contribución que A 
continuación se expresa, perteneciente al afio 1907, 
de esta población, ha dictado la siguiente •

•frovidencia.-Be conformidad á lo dispuesto 
a^‘ ?b de- a Iu8traooión de 26 de Abril de 

1900, declaro inoursos en el segundo grado de 
iniui ritii _ i.- ' i . i-ibre el importe
total del descubierto a los contribuyentes incluí, 
dos en la anterior relación. Notifíquese á los con
tribuyentes esta providencia, á fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas, advirtiéndoles que de no verificarlo 
se procederá inmediatamente al embargo de todos 
sus bienes, señalando al efecto las fincas que han 

. de ser objeto de ejecución, y se expedirán los opor- 
fcauJ08 mudamientos al Sr. Registrador de la Pro
piedad del partido para la anotación del embargo».

Y bailándose comprendidos entre los deudores 
a quienes se refiere la anterior providencia los que 
a continuación se expresan, cuyo domicilio no ha 
podido indagarse, se les notifica por medio de la 
presente, que por duplicado se remite á la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia y en U Gaceta de Madrid, según dispone 

a Iu"traooil’u de 26 de Abril 
□e i.AJU, a saber;
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Pina de Ebro, 
Rúitica. 

Agustín Abenia Fanlo 
Agustín López Lacruz 
Alberto Amorós Vigaray 
Alejandro Abenia Rocañín 
Alejandro Laga Caro 
Alejo López Lamenca 
Ambrosio Aguado Vicuña 
Ambrosio Blasco Albar 
Ambrosio Genzor Ladrón 
Ana Ramón Jariol 
Andrés Broto Costa 
Andresa Zaballos Cuen 
Aniceto Claver Carranza 
Aniceto Laga Carreras 
Antonio Agonillas Costa 
Antonio Royo Croa 
Antonia Belled Urna 
Antonio Jaria Solanas 
Antonio Lasala Benedí 
Baltasar Oliván Gerico 
Baltasara Lorés Garín 
Basilio Falcón Artal 
Bernardina Lasala Benedí 
Bernardina Oliván Matosas 
Bernardino Marcón Rocañín 
Blas Agonillas Amorós 
Calixto Delcazo Cazo 
Calixto Delcazo Lagraba 
Carlos Duarte Sanz 
Celestino Ayuda Pérez 
Cipriano Carreras Bastarras 
Cipriano Ferrer Lagraba 
Clemente Aguirre Molinos 
Constantino Burillo Cortés 
Crescencio Casanova Catalán 
Cristóbal Gómez Matas 
Dionisia Carrea Salas 
Dionisia Laborda Villanueva 
Dionisio Costa Salillas 
Domingo Belled Mermejo 
Domingo Castillón Pes 
Eloy Lasala Escudero 
Engracia Costa Portolés 
Engracia Veces Borraz 
Esteban Abenia Falo 
Esteban Enfedaque Gracia 
Esteban Mesones Marín 
Eugenio Rocañín Lupón 
Ensebio Berdejc Royo 
Eusebio Estruc Rocañín 
Eusebio Langa Layús 
Faustino Portolés Rocañín 
Félix Blasco Albar 
Félix Costa Pérez 
Félix Luy Castañed 
Fermín Lerín Descartín 
Fernando Lasala Escudero 
Florencio López Lacruz 
Florencio Arrua Gómez 
Francisco Beltrán Castillón 
Francisco Escudero Palozoy 
Francisco Gayán Casanova 
Francisco Genzor Beltrán 
Francisco Gómez Artal 
Francisco Jariol Amorós 
Francisco Labarta Fortuño 
Francisco tecina Lagá 
Francisco Morel Albar 
Francisco Pes Sarasa 
Francisco Pío Navarro 
Francisco Subías Carreras 
Francisco López Val 
Francisco Zapater Giménez 
Fructuoso Benedí Lasala 
Gabriela Acin Castejón 
Gerónimo Rocañín Lupón 
Gregorio Oastillón Laborda 
Gregorio Jarauta Abenia 
Gregorio López Jarauta 
Gregorio Mesones Jarauta

Pesetas.
2*04

11*32 
1*81 
1*19 
1*76
3 85 
2‘66 
8‘72 
2‘88 
2-83 
2-49 
1-98 
7*81

12-91 
2‘32 
8*04
2*21

14*09 
2-67 
2-72 
3*45 
4‘53
1*70

18*96 
6‘74 
5*55 
3-86

34*99 
1*92

10-64 
5-55 
2*77 
1-81 
2*79

10-98 
17*15
1-98 

13-13
9*57 
1-98 
7*47 
4'64

46-14 
8-55 
5-26 
6‘34

15*95 
1*70 
2*55 
4*08 
7-41

18*68 
12‘23

2*77 
1-87
3*06 

74*05
1*58 
2-94
1*64 
1*70 
4*08 
3*62 
3'51

11'38 
1-53 
1-53
7'81 
2*04
4*87 
1*98

10*01 
13*99
4*64 
6-3^,

15'57

Pesetas.

Gregorio Pérez Jaria
Gregorio Rocañín Abadía 
Gregorio Rocañín Górriz 
Gregorio Ruiseco Lasala 
Herederos de Juan F. Delcazo 
De Faustino Val 
De Lorenzo Duarte 
De Manuel Añón 
De Roque Franco 
Hijos de José Labarta 
Inocencio Aparicio López 
Isidro Lasala Broto 
Isidro Sanz Costa 
Javiera Castillón López 
Jacinto Delcazo Lagraba 
Joaquín Gamón Castañed 
Joaquín Montalbán Gascón 
Joaquín Royo Varellas 
Joaquina Cortés Laplaza 
Jorge Genzor Rubio 
Jorge Luy A real 
José Buil Ferrer 
José Giménez Bergasa 
José María Castillón López 
José María Castillón (hermanos) 
José Pérez Bergasa 
José Rozas Morell 
José Salillas Pérez 
Josefa Abenia Pérez 
Josefa Rubio Layús 
Josefa Subías Ruste 
Juan Bergasa Escudero 
Juan Cerra Gracia 
Juana Abenia Gaudio 
Juana Farled Abenia 
Juana Mermejo Lerín 
Justo Delcazo Lagraba 
Lamberto Carranza Cerra 
Leandro Bona Tena 
León Taure Aguilón
Leonarda Delruste Escudero 
Liborio Burillo Castañed 
Lorenzo Duarte Sanz 
Lucas Vigaray Bergasa 
Lucas Taure Vidal 
Luis Burillo Benedí 
Macario Carreras Torres 
Manuel Aznar Usón 
Manuel Benedí Cortés 
Manuel Benedí Sanz 
Manuel Bergasa Escudero 
Manuel Blasco López 
Manuel Buil Jariol 
Manuel Castañed Delcazo 
Manuel Gamón Pérez . 
Manuel Jiménez Vidal 
Manuel González Coscojuela 
Manuel González Reyes 
Manuel Leita Lerena 
Manuel Serrano Lacosta 
Manuel Sorrosal Lece 
Manuela Florentín Grima 
Marcos Jariol Amorós 
María Benedí Val 
Mariano Andrés Reyes 
Mariano Artigas Franco 
Mariano Asensio Salinas 
Mariano Delcazo Cazo 
Mariano Delcazo Jarauta 
Mariano Delruste Palazoy 
Mariano Georza Lorca 
Mariano Florentín Lusilhf 
Mariano Jiménez (hermanos) 
Mariano González Marcón 
Mariano Labarta Burillo 
Mariano Labarta Lasala 
Mariano Lagraba Beruad 
Mariano Lecina Lagá 
Mariano Ramón Jariol 
Mariano Salas Rubio 
Mariano Valero Torres

3*28 
1*76

11*93 
1*98 
5*89 
2-38 
2-88
1*76
5'66 
1*98

34'82 
4*19 
1*64 
2*21 
2*09

23*21 
12‘79
2*27 
1*53 
3*57 
5*38

67*37 
3*17 
7*48

11*94 
13*59
3-34 
4*19 
7*08 
2-77

28-08 
19*87
3*06 
2*83

16*53 
30*29

4*64 
3*12 
2-60 
2-83 
4-53
2-10 
4*53

56-05 
2*77 
30
8-72 
1*81 
2'38 
3*23 
5‘60

11*10 
1*64

25-19 
3*57 
2*72 
4'42 
2*89

177*81 
3-23 
1*54
1*76 
4*81 
2*15 
8-26 
1*81
2*89

21*11 
3-57

16*02 
3-74 
1-98 
8*48 
2-88*

20*09 
6*52 
3*68

10*19 
2-94 
6*62
4‘53

Martín Polo Paraled 
Martina Carreras Jarauta 
Martina Fanlo Gómez 
Matea Alvira Abenia 
Matías Cuen Vidal 
Matea Roche Almorín 
Melchora Villanueva Montes 
Miguel Lagá Camajo 
Monica Latorre Blasco 
Narciso Ayuda Portolés 
Nazario Jiménez Bergasa 
Nicolasa Labarta Muñoz 
Nicolás López Abenia 
Pabla Pérez Lecina 
Pablo Mercader Gaudio 
Pablo Mermejo Lerín 
Pablo Rozas Lanauja 
Pascual Artigas Peiro 
Pascual Casafranca Guiral 
Pascual Maseras Sanz 
Pascual Rocañín Lupón 
Pascuala Delcazo Lagraba 
Pedro Abenia López 
Pedro Abadía Purroy 
Pedro Belled ürera 
Pedro Berdejo Quero 
Pedro Gil García 
Pedro Ginés Mermejo 
Pedro Layús Borraz 
Pedro Valero Duarte 
Pedro Serón Jariol 
Prudencio López Aloras 
Rafaela Farjas Sena 
Raimundo Polo Paraled 
Ramón Benedid Gistao 
Ramón Blasco Jariol 
Romualdo Casanova Zapater 
Romualdo Beltrán Sierra 
Romualdo Herrera Hernándet 
Rosalía Lusilla Costa 
Ruperto Miguel López 
Santiago Descartín Luzas 
Sebastián Alvira Abenia 
Serafín Sorderas Jiménez 
Serapio Lecina Lagá 
Silvestre Vicién Tulón 
Sixto Delruste Zumeta 
Sixto Tapia Albiac 
Teodoro Lagá Cazo 
Teodoro Pérez Riquelme 
Teresa Ferrer Lagraba 
Teresa López Abenia 
Timoteo López Val 
Tomás Abenia Campaña 
Tomás Borraz Blasco 
Tomás Cuen Mendoza 
Tomás Franco Rocañín 
Tomás Lagraba Lerín 
Tomás Mermejo Ocaso 
Valentín Pee Sarasa , 
Valentín Royo Mermejo 
Valero Belled Ginovés 
Valero Broto Lasala 
Valero Mermejo Ocaso 
Valero Herrera Benedicto 
Ventura Laga Cazo 
Vicente Artigas Salcedo 
Vicente Benedicto Val 
Vicente Mermejo Fanlo 
Vicente Sorrosal Escudo 
Vicente Taules Gayán 
Victorián Lucia Casani#J 
Victorino Subías Ruste 
Agustín López Lacruz 
Alejandro Abenia RocaD* 
Alejandro Celina Linar . 
Alberto Amorós Vigaray 
Aniceto Lagá Carreras 
Andrés Abenia Blasco 
Andrés Broto Costa 
Andresa Zaballos Cuca

M Anto 
AntO' 
Baila 
Blas 
(Mil 
Calix 
Cami 
Oarla 
Casia 
Oasin 
Celes 
Ciprit 
Orese 
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M Antonio Bailarín Busón
(, Antonio Jaría Solanas 
[ Baltasar Oliváo Gerico 
í

'r 
?
i 
í 
r
1

Blas Arrúa Gómez
Calixto Delcazo Delcazo 
Calixto Delcazo Lagraba 
Camilo Jaría Continente 
Carlos Duarte Sanz
Casimiro Carreras Torres 
Casimiro Gómez Pérez 
Celestino Ayuda Pérez 
Cipriano Carreras Bastarras 

í Crescencio Casanova Catalán 
í Camaso Coscojuela Salillas 
¡i* Ciego Ortega Soreto 
fl Oiomsia Costa Salillas 
:/ ^ugeaio Rocañin Lupón 
í' «loLagá Layús

"‘Oy Lasala Escudero
2 agracia Costa Polloica 
t Agonillas Costa 

p¿IX^errer Abenia
f 3 ‘¡x Gaudio Jimeno 
; ^Ínterin Descartín 
. «rentina Pérez Piquero

p Dci8co Delpón Postigo 
p ncisco Escudero Palazoy 
¿«iscoJariol Amorós 
P b c 1b c o  Labarta Fortuno 
*P^cl8co Pes Sarasa 
Gih^1!800 ®.ubía8 Carreras 
i;Ae a Acin Casteión 
GÍ^'^.Usón Teje!
6re»Ar‘° tesones Jarauta 
2ri° Serón Tejel 
lc‘4°® de Florentina Pérez 
a ?f?nRo(iue Franco 
l.<a‘°í ea Gaudio 
Inocín6^ ^08ta Paraled

‘ i Wí!LAparício LÓPez
Joannin uam°n Castañed S i ?.orta Falco 
^qu i Ga8CÓn 
jgin Vidal Ceima

3 A real 
01iete¿Bu‘l Ferrer 

J^^arta Pea
^ritl Ca8tellón López 

J06é ^aones Borruz 
J05é í0?8® Moren 
®I laa Pérez 
S At 8 Gayán 
Sr ¿ lerraza

,, r8asa Escudero
? ASonilias
lSp»Bí°la8A h8a 68 Cazo . 

M®ma Gaudio 
^ó q n '“con Serrata 
S’^uníio® lorentín 

Beuedi
V1^araJ 

í^uei a ?■“ Gautavilla 
$>Castn-López 
^Quei ¿“^ned Delcazo 
!>lGa?Ou Péret 
¿ÍUel Qonííf1 Lab°rd¿ 
O91 Leití s6Z Uo8cojuela 

6uel A.i .Serena

2 4110 be rUZ0 Gazo 
ya,14®0 Gon UB1te palazoy^bar®¿ezMarcóÍ 
ía?®0 Salni1 Serbio

4®o SaDz p Pérez 
uz f raneo

i

I

í

i 
i

í

z

j
4

I

i.

i 
í,

í

Pesetas

3‘79 
4‘20 
2*37 
3*05 
5*15 
5*92 
6*16 
7*31 
1*89 
4*54 
4*74 
3*39 
2*91 
3*45 
3*92 
5*49 
1*55

17*61 
5*08 
4*60 
1*90 
3*05 
1*83 
2'44 
3*05 
2*37

21-67 
3*45
5*42 
2*77
4*20 
2*84 
1*96

10*63 
1*69

15*04 
1*90
4*94 
2*84 
6*91 
2*37
3-82 
4*88 
4*88 
2*10 
3*39 
2*75 
3*41 
2-51 
7*79 
1*89 
2*98 
2*98 
2*30 
6*84 
1*55 
2*17 
2*64 
1*76 
3*79 
2*64 
3*32

10-23 
1-96
1*56 
2*64

15*65 
2*17
3*45 
2*78

80*52 
2*98
4-74 
3*86
5*89 
1*96
5*28 
6-16 
2-10
7-58 
2-17

Pesetas.

Marcos Claver Carranza 1*63
Mateo Alvira Abenia 7*25
Nicolás Labarta Muñoz 4*06
Nicolás López Abenia 6*16
Pablo Mercader Gaudio 15*17
Pascual Maseras Abenia 4*80
Pascual Maseras Sanz 4‘06
Patricio Agonillas Beltrán 3*25
Patricio y Gerardo Agonillas 2*51
Pedro Abenia López 4*20
Pedro Berdejo Quero 2*51
Pedro Layús Borraz 12*31
Pedro Lecina Pes 4*06
Pedro Tubo Perez 1-96
Petra Serón Tejel 2-44
Ramón Benedid Gistao 2-64
Ramón Blasco Janol 5-35
Ramona Sanz Catalan 3-79
Romualdo Beltrán Sierra 1*55
Roque Abenia Salillas 2-51
Santos Gabasa Abenia 1-63
Sebastián Alvira Abenia 3*39
Sebastián Herrera Hernández 2*98
Serafin Borderas Giménez 10*29
Silverio Royo Oasamian 2*50
Silvestre Vicién Tulón 1*62
Sixto Tapia Albiac 5*23
Teodoro Barranquero 2-68
Telesforo Olona Abenia 4-04
Teresa Ferrer Lagraba 2*23
Tomás Borraz Blasco 2*64
Tomás Cuero Mendoza 2*50
Tomás Franco Rocañin 2*17
Tomas Mermejo Ocaso 3*39
Valero Agonillas Amorós 2*23
Valero Mermejo Ocaso 3*66
Vicente Tanles Gayán 3*70

En Pina á 3 de Octubre de 1907.—El 
Recaudador, Rafael Abad.

Bujaraloz. 
Rústica.

Elias Albacar Villagrasa 4*25
Silvestra Arcal Barón 4*42
Andrés Arcal Postigo 1*87
Celedonio Arcal Río 5*77
Ramón Abances Escanilla 3*57
Leonardo Barrachina Beltrán 3*28
Eusebio Beltrán Beltrán 2*55
Benito Beltrán Ferrer 5*66
José Beltrán Postigo 3*85
Antonio Beltrán Villagrasa 30*17
Gregorio Beltrán Villagrasa 6
Lamberto Bolea Pallarás 26*55
Fernando Calvete Gros 3*74
Teodoro Calvete Lorda 6*37
Gregorio Calvete Pallás 6*79
Santiago Calvete Pallás 1*53
Bernardo Calvete Sanz 17*32
Domingo Calvete Sanz 38*57
Simeón Duerto Breto 2*43
Segundo Escanilla Used 147*94
Juan Escanilla Valdovinos 1*98
Tomás Escanilla Va|dovinos 4*76
Jenaro Escartín Royo 9*05
Isabel Ezquerra Saniper 9*57
José Ezquerra Saniper 21*96
Santiago Ezquerra Samper 2*15
Rafael Ferrer Peralta 3*82
Pedro Flordelis Palias 10-75
Bernardino Flordelis Villagrasa 5*21
Telesforo Gros Beltrán 5*09
Antonio Guallar Escanilla 3‘40
Torcuato Hijar Royo 4*61
Mariano Ibañez Gunrdiola 1*64
Eugenio Labrador Eápañaque 5*49
Pedro Laquéns Pallaría 5*04
Florencio Lorda Til 7*81
Eugenio Luna Pallarás 17*43
Mariano Lupón Beltrán 8*15
Valentín Lupón Beltrán 5‘15

Esteban Palacio Calvete
Agustín Pallarás Beltrán 
Justo Pallarás Beltrán 
Casimiro Pallarás Villagrasa 
Gaspar Pallarás Villagrasa 
Manuel Pallás Palacio 
Bernardo Pallás Pallarás 
Francisco Pallás Pallarás 
Mariano Pallás Solanot 
Dominica Pallás Usón 
José Pallás Villagrasa 
Pedro Pueyo Luna 
Mariano Pueyo Used 
Mariano Purroy González 
Senén Río Luna 
Juan Ros Costa 
Mariano Ros Costa 
José Ros Escanilla 
Mariano Ros Pallarás 
Pedro Ros Pallarás 
Francisco Royo Piazuelo 
Lorenzo Rozas Pomar 
Sebastián Rubio Calvete 
Santiago Rubio Pallarás 
Fermín Rubio Pérez 
Mateo Samper Grañena 
Venancio Samper Pueyo 
Cristina Samper Ros 
Eusebio Samper Used 
Manuel Samper Villuendas 
Francisco Sena Beltrán 
Jacinto Sena Beltrán 
Mariano Sena Calvete 
Mariano Sena Escanilla 
Valentín Sena Peralta 
Luciano Sena Samper 
Vicente Solanot Calvete 
Felipe Solanot Pueyo 
Narciso Solanot Pueyo 
Gregorio Solanot Samper 
Juan Solanot Samper 
Matea Solonót Samper 
Pablo Solanot Lanauja 
Simeón Solanot Villagrasa 
Mariano Terrón Flordelis 
Anastasio Used Latre 
Alejo Usón Solanot 
Francisco Usón Villagrasa 
Vicente Villagrasa Beltrán 
Antonio Villagrasa Españaque 
Diego Villagrasa Ferrer 
Felipe Villagrasa Palacio 
Lorenzo Villagrasa Palacio 
Salvador Villagrasa Palacio 
José Villagrasa Pallás 
Bartolomé Villagrasa Postigo 
Fructuoso Villagrasa Samper 
Manuel Villagrasa Til 
Pedro Villagrasa Villagrasa 
Francisco Villuendas Españaque 
Herederos de Blas Aguilar 
De Félix Aguilar 
De Simeón Aguilar 
De Demetrio Albacar 
De Enrique Arcal 
De Cosme Asín
De Lamberto Abances
De Pedro Abances
De Tomás Abances 
De Agustín Beltrán 
De José Beltrán 
De Valentín Beltrán 
Dé Esteban Calvete 
De J ulián Calvete 
De Mariano Calvete 
De Segundo Calvete 
De Fermín Escanilla 
De Justo Escanilla 
De Manuel Escanilla 
De Pablo Escanilla 
De Saturnino Escanilla

Peeetai.

4*87 
25-76 
30*28

1*64 
5*49
4*59

36*60 
6-96

92*51
4*93 

]0*64 
10-02

2-43 
1*64

10-08 
1-81 
1-89
9-28 
7*25 
3-85 
1*64 
7*98
9*85 
1-70

10-30 
2-15 
5-80
6*28

10-13 
1*93 
8*89

11-04 
3*79

10*25
1-93 

55-25
4*98 
2*09 
5*04 
6*51
9‘28 
4*39
8‘21 
2-43
1*81

13-13 
4-02 
3*97
2-15 
2*43

10*19 
10*39
4*87
1*59

13*02 
30*96

2*33 
9*17 
6-28 
2-83 
7-64

41-50
9*91
1-70

10-13
5*77
2-27 
6-23 
2*15 
8-61 
1-98
1-98
4-81
1-70
1-81

10-19
6*85 
5*09
9*74
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1^2_________________

De Valentín Escanilla 
De Pedro Españaque 
De Manuel Españaque 
De Gaudencio Ferrer 
De Matías Ferrer 
De Valero Ferrer 
De Mariano Flordelís 
De Benito Genique 
De Pascual Grañena 
De Urbano Grañena 
De Narcisa Gros 
De Agustín Labrador 
De Bernardino Lacruz 
De Lorenzo Laquens 
De Juan Lana 
De Angel Lorda 
De Escolástico Lorda 
De Francisco Lorda 
De Esteban Lorente 
De Agustín Lupón 
De Benito Marías 
De Agustín Palacio 
De Francisco Pallares 
De José Pallarás 
De Juan Pallarés 
De Manuel Pallarés 
De Mariano Pallarés 
De Pedro Pallarés 
De Vicente Pallarés 
De Andrés Pallas 
De Eugenio Pallas 
De Gaspar Pallas 
De Gil Pallas 
De Manuel Peralta 
De Mariano Peralta 
De Victoriano Postigo 
De Mariano Pueyo 
De Pablo Pueyo 
De Santiago Pueyo

Pesetas

2‘1E 
3*0í

17*7? 
16*70 
21*2?

1*87 
4-76 
2*20 
4*87 
1*64 
1*81

13-19 
51*81
2-78 
3-96 
3*74 
2*21

37*92 
10-17
b-Og 
4*34
4*80
3*73

11-66 
1*58 
3*60 
1*82 
1*65 
2*09
2*04 
1*59
2*27 
3*39
4*47

' 8*49
1*53 
3*76
4*76 
1*59

De Claudio Río 
De Manuel Río 
De Maauel Ros 
De Juan Ros 
De Nicolás Ros 
De Lorenzo Royo 
De Benito Rozas 
De Mariano Samper 
De José Samper 
De José Samper 
De Bartolomé Samper 
De Fermín Samper 
De Salvador Samper 
De Vicente Samper 
De José Solanot 
De Mariano Solanot 
De Pantaleón Solanot 
De Remigio Solanot 
De Manuel Usón 
De José Usón 
De Mariano Villagrasa 
De Mariano Villagrasa 
De Francisco Tillapasa 
De Gaspar Villagrasa 
De Mariano Villagrasa 
De Simeón Villagrasa 
De Domingo Villagrasa 
De Evaristo Villagrasa 
De Fernando Villagrasa 
De Higiuio Villagrasa 
De Mariano Villagrasa 
De Rafael Villagrasa 
De Romualdo Villagrasa 
Viuda de Mariano Aguilar 
De Victoriano Arcal 
De Pedro Barrachina 
De Ma6ieno Beltrán 
De Francisco Beltrán 
De Salvador Beltrán

Pesetas

1*7$
6‘0f 
4*16 
2*27 
3*51 
7*13

16*47 
2*38
3*85 
6*23 
1*98 
3*34 
2*21 
6*97 
2*43 
1*53
2*27 

11-66
1*97 

36*00
3‘22 
3-06

21*40 
5*60
6*06 
3*34

12*34 
3*68 
3*90
4*30 
2*43 
3*23 
7*33 
6*85

27*46 
1*64
3*06

11*21
18*63

De Simeón Broeo 
De Valentín Escanilla 
De Mariano Escanilla 
De Celedonio Españaque 
De Pascual Ferrer 
De Pedro Genique 
De Miguel Gorín 
De Mariano Grañena 
De Juan Guallar 
De Mariano Guallar 
De Pascual Lacruz 
De Ceferino Luna 
De Felipe Lupón 
De Mariano Luy 
De Nicolás Pallares 
De Tomás Pallares 
De Adrián Pallares 
De Modesto Pallas 
De Diego Piazuelo 
De Jorge Rigabert 
De Desiderio Ros 
De Andréa Ros 
De Mariano Ros 
De Ramón Royo 
De Pablo Rozas 
De Mariano Rozas 
De Juan Samper 
De Mariano Samper 
De Agustín Solanol 
De Francisco Gil 
De Juan Usón
De Lorenzo Villagrasa 
De Mariano Millagrasa 
De Isidro Villagrasa 
De Matías Villagrasa

En Bujaraloz á 11 de Octubre de 
—El Recaudador, Rafael Abad.
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SECCION QUINTA
AynnUmíeoto di li S, S. y M, 5, Cindid di hngin.

Pliego de condiciones para el arriendo 
del Teatro Principal de esta ciudad.

L* El Ayuntamiento de Zaragoza cede en 
arriendo el Teatro Principal de esta ciudad, me
diante subaeta, desde l.° de Enero de 1908 hasta 
el 30 de Junio de 1910.

2 .* La subasta se celebrará con sujeoción al 
Real decreto de 24 de Enero de 1905.

3 .* El tipo que servirá de base para la subasta 
es el de veinticinco mil pesetas al año, cuyo tipo 
podrán los iicitadores mejorar en alza.

4* La fianza provisional será de mil doscien
tas cincuenta pesetas, que corresponde al cinco por 
ciento del tipo señalado para la subasta, y la defini
tiva el diez por ciento de la cantidad anual en que 
se adjudique el remate.

5* El pago del arriendo se verificará por tri
mestre» anticipado^ en la Depositaría municipal, 
en el día 1,° de cada uno de dichos trimestres, 

6* La presentación de los pliegos cerrados á 
que se refiere el artículo 18 del Real decreto antes 
citado, se verificará en el Negociado respectivo de 
la Secretaría municipal, desde el día siguiente del 
en que se publique el anuncio en la Gaceta de Ma
drid, hasta el anterior al en que se haya de cele
brar la subasta, «eran horas hábiles para la presen
tación, de las nueve á las catorce.

7/ Las proposiciones podrán hacerse personal-

mente ó mediante poder notarial, que eerá I
teado por los Letrados del Colegio de esta 0^- 
D. Maroeliano Isábal y D. Pascual Comín. .

8. El rematante de la subasta viene oblig*{ 
al pago de los anuncios, honorarios déváng®^1' 
suplementos adelantados por el Notario qa618*. 
torice, así como á los demás que ocasione la*0^’ 
y formalización del contrato.

Igualmente viene obligado á otorgar esoritc' 
pública dentro del primer mes después de 
bración de la subasta, conforme á lo prevenid ' 
los artículos 21 y 22 de la Instrucción.

9? El arrendatario se somete á los Tribo0*'., 
del domicilio de la Corporación municipal 4a6 
competentes para conocer en las cuestione’ *1
puedan suscitarse. . ..

, 10. En ningún caso podrá el arrendataria 
dir aumento ó disminución del precio rein»t» 
la rescisión del contrato, pueito que se haoe*r 
go y ventura.

bl- Podrá el arrendatario dar función6* 
cualquier época durante el tiempo del arrlíep1 
bien por Secciones ó bien por función enteré? 
viene obligado i abrir abono ó abonos dentro fl. 
temporada oficial, que comenzará en 1.* de .0. 
bre y terminará en 30 de Abril de los años re^, 
tivos. En dicha temporada oficial dará por 1°(y 
ciento diez representaciones de función 
de éstas cuarenta y cinco de declamación, 
de zarzuela ú opereta, diez de opera itali»11® Lr 
veinticinco restantes, hasta completar aqU^11 ^8* 
ro de la índole de cualquiera de las tres cl*^* 
m eradas.
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12. El arrendatario viene obligado, durante las 
temporadas oficiales, á que las compañías de decla
mación que actúen por una serie de treinta fun- 
oiones, pongan en escena una obra en un acto que 
le icft presentada por la Federación de autores de 
provincias, y si la serie excediese de treinta fun
ciones una obra de dos ó más actos de la misma 
procedencia. Cuando actúa zarzuela grande ó del 
genero chico regirán las mismas condiciones.

Igualmente viene obligado á que dichas compa
ñías representen en idéntica proporción obras de 
carácter regional ó de autor aragonés no federado, 
oyendo previamente al Tribunal que el Ayunta
miento designe.

13. Las listas de las compañías que hayan de 
en el Teatro tendrán que ser aprobadas por 

a loción municipal correspondiente, de acuerdo 
C°B el Sr. Alcalde.

14. El abono ó abonos á que se refiere la con- 
>oiou 11, se abrirán para toda clase de localidades 

con os mismos beneficios respectivamente.
io. Durante la temporada oficial, la orquesta 

6 °ompondrá de veinte Profesores por lo menos, y 
Dando en dicha temporada actúen compañías de 
rEuela ú opera se aumentarán los que reclame 
cjecuoión de las obras, así como la banda mili- 
Mumpre que fuese precisa.

e ,b' Al terminar cada serie de representaciones 
6* .arren(lat'Rr*0, en el Negociado muni- 

Pa respectivo, un ejemplar de cada una de las 
. a9 nuevas en este Teatro, sin que esto se refiera 

! ’ Partituras.
c¡z ' El empresario podrá autorizar la celebra- 
teri 6 bal'68 en el Teatro, desde el domingo an

de Carnaval hasta el de Piñata, siempre 
t¡Ta ® 00lnpetente permiso de la Autoridad respec- 
yios i * kaile8 podrán ser públicos por la tarde, 
por ■ üoc^e no podrán ser celebrados más que 
^te*0016^6^68 le8a!meute constituidas treinta días

rio'

yt- 
¡r

^ile distribución de entradas en cada
elA ^°0 ® d0 Sociedad, se limitará al número 

ti8| Ayuntamiento determine con el dictamen 
de la Corporación. La Sección 

p0, ^4 correspondiente podrá disponer, en los 
lie jeU]^ae 86 oelebren bailes, el retirar las oorti- 

f 08 Pal008, a8í como los muebles de los mis- 
íiorog 8 P°r 8a nafccraleza puedan sufrir dete
, 18, pi A .
iÍ8pone *-^yontamiento 86 reserva la facultad de 
do Co r ^Ql Teatro dos días á su elección, avisan-

01 a de antelación al Empresario, 
b CaC*-a oficial, con objeto de ce-

cindUa^0*0S 6U fRvor d® la Casa Amparo de 
^obljp eu cuyos días dicho Empresario esta

° a oeder el local y á hacer trabajar á las 
61^8 d a8 ^ae * *A sazón actúen, excepción hecha 

í °Pera, sin que los artistas tengan dere- 
^d ÍÓq 1^ de la Municipalidad abono ni indem- 
d^*0 Por 1 niu&úu género, ni tampoco el Empre- 

< aftain 00InP*eli0 servicio de escena y demás 
red eu^Oa n* Por otras necesidades que la Seo- 

j&maae‘ La obra ú obras que en estos casos 
j0 rePre8entarse, excepción hecha de las

determinará la Sección, avisando al
sirven estos cargos mientra? cumplan con sus de-

—uviuiiimrn ¡a oeuciuu, avisauuo ai beres. Asimismo vendrá obligado A encargar la 
10 coa el debido tiempo las que eligiese, ] pintura escenc gráfica que sea necesaria á un piu-

que no podrán ser representadas en este Teatro 
hasta después de celebrado el beneficio.

19. Cuando se celebren funciones de gala, el 
Ayuntamiento podrá disponer libremente de los dos 
palcos inmediatos á la derecha y los dos de la ie* 
quierda del de su propiedad, así como de cuarenta 
entradas para los mismos, previo el abono al arren
datario del importe correspondiente al precio en 
el despacho.

20. El Ayuntamiento se reserva el palco cen
tral entresuelo, que siempre ha venido disfrutando, 
cuatro butacas y uno de los palcos situados en el 
escenario.

La Sección municipal encargada del Teatro de
signará dichas butacas y ei palco del escenario.

El palco núm. 2, de los principales, será reserva
do á la Diputación, á la que el Municipio lo tiene 
cedido. Se reserva igualmente el salón del centro 
del piso principal y el derecho de disponer de los 
demás locales que dan á la fachada del Coso, para 
cuando haya de utilizar éstos en actos oficiales. 
También se reserva uno de los departamentos del 
escenario con destino á botiquín y la dependencia 
exterior actualmente ocupada por la oficina de vi
gilancia.

Los Concejales entrarán libremente, así como 
los Diputados provinciales,

21. Para el acto de la distribución de premios 
á los alumnos de las Escuelas municipales podrá el 
Ayuntamiento disponer del Teatro en horas que 
no sea costumbre dar funciones, debiendo la em
presa decorar la escena en la forma conveniente.

22. Los palcos principales, números uno y diei, 
durante la temporada oficial, se facilitarán diaria
mente el primero al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia y el segundo al Exorno. Sr. Capitán Gene
ral de Aragón.

23. El arrendatario conservará el Teatro y el 
mobiliario que con inventario le será entregado 
por la Sección correspondiente y por los Sres. Ar
quitecto é Ingeniero de la Corporación, devolvién
dolo en la misma forma y estado en que lo reciba, 
sin que venga obligado á responder de los desper
fectos naturales del uso corriente, pero los dete
rioros producidos por el público en los bailes en 
todo caso, y en las funciones, cuando reoonoecan 
por causa la alteración del programa, ó cualquier 
acto imputable á la Empresa ó á los artistas, serán 
de cuenta del arrendatario.

24. El Ayuntamiento dispondrá las mejoras 
que estime convenientes en el Teatro, sin que el 
arrendatario pueda exigir ninguna.

25. No habrá más seguro de incendios en el 
Teatro que el efectuado por el Exorno. Ayunta
miento. Ni el arrendatario, ni otra persona podrán 
asegurar contra incendios objeto alguno que se 
halle dentro del edificio.

26. El arrendatario tendrá obligación de pa
gar un electricista y gasista, un jefe de tramoyis
tas y un portero para la entrada de la calle de Don 
Jaime, cuyos nombramientos serán del Ayunta
miento, el cual respetará á los que actualmente 
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tor de esta especialidad, qne será nombrado por el 
Ayuntamiento á propuesta de la Empresa.

27. Para interrenir constantemente en el cum
plimiento de las condiciones de este arriendo y 
para las demás condiciones que la Sección corres
pondiente le encargue relativas al Teatro, habrá 
un funcionario municipal y además un bombero- 
ordenanea para durante la noche, dependiendo 
ambos exclusivamente del Ayuntamiento y habita- 
láu en el mismo Teatro, quedando por tanto estas 
dos habitaciones fuera del arriendo.

28. El arrendatario no tendrá derecho á recla
mar otros servicios que los expresados en las con
diciones de este contrato.

29. Durante el próximo año de 1908, el Ayun
tamiento podrá disponer del Teatro ocho días, que 
determinará cada uno de ellos el 8r, Alcalde y la 
Sección correspondiente con ocho días de anti
cipación.

30. El Ayuntamiento se reserva el derecho del 
disfrute y funcionamiento del telón cinemático.

31. Por cada falta que el Empresario cometa en 
el cumplimiento de las condiciones del contrato 
que no tengan sanción penal especial, indemnizará 
al Ayuntamiento con la cantidad de cincuenta á 
doscientas cincuenta pesetas. La designación de 
cantidad la hará la Sección primera y será ejecu
tiva si el Empresario no se alzase de ella ante el 
Ayuntamiento dentro de los cuatro días siguien
tes, sin perjuicio de los recursos que contra el 
acuerdo quiera utilizar. Pasado el plazo citado se 
hará efectiva del depósito, que el Empresario debe
rá reponer en la forma establecida, sujetándose, 
caso de no hacerlo, á lo prescrito en este contrato.

32. Quedará obligado á cumplimentar lo pre
venido en las vigentes disposiciones en materia de 
Teatros y Jas que en lo sucesivo se dictaren, y 
satisfacer la contribución industrial y los arbitrios 
ó impuestos que haya establecidos ó se establezcan 
■obre esta clase de espectáculos.

El empresario dará semanalmente cuenta á la 
Sección primera de ir al corriente en dichos pagos, 
presentando el oportuno justificante de la Admi
nistración.

38. Los imitadores escribirán la proposición en 
papel de sello undécimo, ajustándose al siguiente

MoAelo.
Don vecino de.. habitante en..... . núme

ro .....(por sí ó por medio de apoderado en forma, 
enterado del aunnoip publicado con fecha.....y de 
las condiciones que se exigen para el arriendo 
del Teatro Principal de Zaragoza, se obliga á tomar 
á su cargo dicho arriendo, aceptando todas j cada 
nna de ellas, qne ha examinado, se compromete á 
cumplir, ofreciendo como precio del arriendo la 
cantidad de....pesetas...... céntimos al año, corres
pondiendo por tanto á....  pesetas.... céntimos por 
cada uno de los diez trimestres que comprende el 
contrato.

(Fecha). (Firma).
Se hace constar, á los efectos del núm. 10 del ar

tículo 8.° de la Instrucción, que durante el plazo 
que ha estado expuesto al público el anterior plie
go de condiciones, con arreglo al art. 29, se han 
preiantado dos redamáoiones, una oontra la segun

da parte de la condición 13, que decía: «El Ayunta 
miento se reserva los derechos que puedan asistirle 
respecto del repertorio de las obras», y la Corpori' 
oión municipal resolvió suprimirla, entendiendo!! 
que la supresión no implica el qne renuncia álosde- 
rechos que la ley le da, por considerar que son pro
pios, y por ello no se hace consignación de la dio- 
aula; y otra que afecta á la condición 20, respecto 
á la cesión de un palco á la Diputación provincial 
que ha acordado desestimarla por extemporánea i 
inoportuna.

Oomo las indicadas reclamacionas impiden el qoe 
pueda regir el 1.® de Enero próximo el arriende, 
éste comenzará al tercer día en que se comuniqoe 
la adjudicación definitiva, terminando á la fecho 
que complete los dos años y medio de la que el con
tratista se posesione del Teatro.

Lo que se anuncia al público para su oonocimien- 
to y efectos, sin perjuicio de las resoluciones qne 
recaigan sobre los recursos qne puedan promoverá

Zaragoza 4 de Diciembre de 1907.—El Presiden
te, Antonio Fleta.—Por acuerdo de 8. E., A. Ma
nuel Urbez, Secretario.

CUERPO NACIÓÑáL DE íuGE« DE «OIITES
DISTRITO FORESTAL DEZARAflO^

CIBCÜLAB .
Hallándose dispuesto por Real decreto de 23“® 

Septiembre de 1881 que se anticipen los pl010’.8'" 
fialados en el art. 87 del R°giamento de 17 deM®' 
yo de 1865 para la formación de los planee P1*0* 
sionales de aprovechamientos de los montes 
gados en concepto de utilidad pública, y debien । 
el personal facultativo de este Distrito fore® ' 
empezar el día l.° de Febrero próximo los reooD 
cimientos y efectuar los señalamientos de lo® P 
ductos que han de proponerse á la aprobació11 
la Superioridad, encargo á los Alcaldes de l0P^, 
vincia, que antes de dicha fecha y según *0PrefaI| 
nido en el art. 3.® del Real decreto citado, retó1 
á este Distrito forestal, con estricta sujeoid0 
modelo que se publica á continuación, nota eX» } 
de los disfrutes que desean estilizar en sus . 
respectivos durante el año forestal de 1906 ál

A su vez, los Alcaldes, acompañarán copia oe‘ t 
ficada de los documentos qne posean relati* 
mancomunidades y derechos de alera forab 
conocer el estado legal de los montes, debiend0 ‘, 
pueblos que tengan estas mancomunidades y3 eC, 
ohos en montes de otros pueblos suscribir 
diente de estos, el estado de los aprovechan11511 
que deseen utilizar. , |i

De orden del Sr. Inspector general Jefe “ je| 
segunda Inspección y con arreglo al art. lu. 
Real decreto de 16 de Febrero de 1904, se p11^ 
la presente circular en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
puntual cumplimiento por parte de los Ay ooO. 
mientos int Tesados; previniéndoles, que no 
cederán más aprovechamientos que los ,o0f|egú,1 
en el plan aprobado por la Superioridad, 
dispone el art. 88 del Reglamento de 17 de 
de 1865. T

Zaragoza 4 de Diciembre de 1907, El 
ro Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.
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SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zarageza.—gan Pable.
D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de 

mera instancia é initrnooióu del dietrito da 
Pablo de Zaragoza;

pn
San

Hago saber: Que para pago de responsabilidades 
en un expediente de ejecución de sentencia de cau
sa sobre hurto, he acordado sacar á la venta en pú
blica subasta, por segunda vez, con la rebaja del 
veinticinco por ciento del precio de tasación, los 
bienes siguiente*:
Cuatro relojes nikel, nuevos, de bolsillo, 

a 4 pesetas.....................................
Uno ídem, ídem, metal dorado.................  
Uno ídem usado ídem.........................
Uno ídem acero, nuevo, marca Eleotra... 
Cuantro ídem sistema Rowkof, usados, á 

tres peretas................................
Uno ídem nuevo.......................... .
Uno ídem plata, usado, para señora. . * 
Uno ídem despertador, forma custodia... 
Des ídem ídem Babia, nuevos, á 3*50 pe

setas uno..............................
Tres ídem ídem ufados, á dos pesetas.,,, 
Un despertador, usado, sistema Soker... 
Uno ídem mesa lámpara, viejo.................  
Cuatro despertadores, composturas, á tres 

pesetas...................................

16 
7‘50
5
4

12
9

10
4

7
6
3‘60
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JUZGADOS MUNICIPALES

, Calatayud.
D. Félix Sanz de Larrea y Larraga, Abogado' 

Juez municipal de Calatayud;
Hago saber: Que en el juicio verbal civil, segai- 

do en este Juzgado i instancia de D* Pabla La- 
puente Ladrón, viuda, vecina de esta ciudad, con
tra la herencia yacente de D.* Damiana Gorma! 
Ciria, vecina que fue de la misma, se ha diotado 
sentencia con fecha siete de los corrientes, cuya 
parte dispositiva dice así;

FaUo: Que debo condenar y condeno á la heren
cia yacente de D.* Damiana Gormaz á que pague 
a D. Pabla L^puenta Ladrón las cincuenta y cinco 
medias de trigo, reclamadas en este juicio y en la! 
costas. Así por esta mi sentencia que se notificará 
a las partes, definitivamente juzgando, la pronun
cio, mando y firmo, Félix Sanz de Larrea.
í á fin de que llegue á conocimiento de los he

rederos de la referida D.6 Damiana Gormaz CiriRi 
se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provinoi».

D.*do en Calatayud á ocho de Noviembre de mil 
novecientos siete.—Félix Sanz de Larrea.—De so 
orden, Miguel Millán.

CaeteJÓM de Tornee.

Once ídem bolsillo metal, viejos, á tres 
pesetas..................................................

Tres ídem pared reguladores, miñonetas.
Un mostrador de pino con barandilla y 

banco para trabajo de relojero..........
Dos sillas madera usadas.........................
Dos ídem de rejilla ídem.....................
Una mecedora ídem ídem.....................

To t a l .................................... ;

Condiciones.

12

33
28

50
2
2
5
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Beta seganda enbatta tendrá lugar en este Juz
gado, sito en ia calle de la Democracia, número 
sesenta y dos, principal, en el día veintiuno del ac
tual, i las once de su mañana: para tomar parte en 
dicho acto deberán consignar previamente los lioi- 
tadores en la mesa del Juzgado ó Establecimiento 
destinado para ello, una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento del valor de los bienes que deseen 
pujar, sin cuyo requisito no serán admitidos, y no 
se admitirá postura que no cubra las dos terceras 
partes de su avalúo, siendo preferidos los que man
daren per todo lo que se subasta, y cuyos bienes 
los enseñará el depositario judicial D. Ignacio Ba- 
laguer, domiciliado en la calle de Coso, número 
ciento treinta y cuatro.

Dado en Zaragoza á cuatro de Diciembre de mil 
novecientos siete.—Gregorio F. de Arnedo.—Ante 
mí, José Quitarte.

D. Ramón Praid Vaienzue^a, Juez municipal 
pueblo de Gastejón de Tornos, en la prorinoi» 
de Teruel;
Hago saber: Que en juicio verbal civil instado 

por D. Andrés Gracia, como parte demandan!-0! 
vecino de este pueblo y de profesión Secretario d0 
e-ite Municipio, contra D. Eugenio Zueco Sánob0®! 
demandado, vecino de esta misma localidad, coro0 
Maestro propietario de la Escuela pública de nifi01 
de este distrito, y en la actualidad residente 00 
1 ¿razona de Aragón, desempeñando la plaza 
Contador del Hospicio Inclusa de dicha ci 
sobre reclamación de ochenta y cuatro pesetas, ,*a 
que al acto haya comparecido el referido demanda* 
do, ni presentado justa causa para dejar de haoerl0! 
habiendo sido citado en forma legal y con el ti0®' 
po reglamentario, con ftcha veintiocho del acta»* 
se dictó por este Juzgado la sentencia definitif0/ 
en rebeldía con arreglo á la ley, que su parte di*' 
positiva, es como sigue:

«hallo: Que debo condenar y condeno al dem®D' 
dado D. Eugenio Zueco Sánchez á que sati*^^* 
al demandante D. Andrés Gracia la cantidad 
ochenta y cuatro pesetas que ha justifieado end0' 
berle y en todas las costas de este juicio y las Q0® 
posteriormente puedan originarse, cuya entr08* 
ha de llevarse á efecto en término de quince d®* 
desde su publicación*.

Y ea ausencia y rebeldía del demandado D. 
genio Zneco, ha mandado el referido Sr. Juez ®0' 
nicipal que se inserte la anterior sentencia e0 e- 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zaragcz»! ® 
los efectos que determina el párrafo último d® 
art. 283 de la ley de Enjuiciamiento civil. T ,

Dado en Gastejón de Tornos á treinta de 
viembre de mil novecientos siete.—Ramón 
—D. 8. O., El Secretario accidental, Ramón 
varez. .

IMPRENTA DEL HOSPICIO


